
Núm. 185. 	 Jueves 1. 	 de Febrero de 1866. 	 '12 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE COADOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
v inca desde czne se publican oficialmente en
ellas y desde ' cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)
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Un mes en Córdoba. 12 rs. rd. fuera. 1.6 rs.
Tres id
Seis 	 id. 	 2 	 . 	 . 	 66 . 	 . 	 . 	 .
Un año 	  132 . . . . 130

Se publica todos los (Has excepto los Do2nivos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los 3oletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados perióaicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1939, y 31 de Ceta-
bre de 1345.)
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con las personas en cuyo poder se
GOimuno DE L% ppoyINEIt encuentren si no ofrecieren las garan-.

tías necesarias.
Córdoba. 	 Córdoba 1. ° de Febrero de 1866.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
Ot 	 guero.

Núm. 196.

El Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernacion en telé-
grama fecha de hoy, me di-
ce lo siguiente:

«Segun los partes del
Presidinte de la facultad de
la Real Cámara, S. M. la
Reina y el Sermo. Sr. Infan-
te D. Francisco de Asis Leo-
poldo, han pasado bien el
dia de ayer y continúan sin
novedad.»

Lo . ,Aue se anuncia en
este periódico oficial, para
satisfaccion de los habitan-
tes de esta provincia.

Córdoba 1. de Febrero
de 1866.-El Gobernador, Ma-
nuel Ruiz Higuero.

Núm. 197.

Vigilancia.—Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán ti
la busca de cinco cerdos, cuyas se-
ñas se expresan al pié, que en la
noche del 14 al 15 de Enero próximo
pasado fueron robados del cortijo de
Caga-aceite, pago da Castil Anzul ,
propiedad de Rafael Fernandez San-
chez, y caso de ser habidos los re-
mitirán ti disposicion delJuez de pri-
mera instancia de la villa de Aguilar

Señas.

Cuatro bermejos, uno macho y
las demás hembras, dos de ellas muy
flacas de haber dejado de criar hace
poco tiempo, el quinto hembra, pelo
negro y todos de dos años con la ore-
ja izquierda despuntada y la dere-
cha hendida.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á
28 de Noviembre de 1865, en el plei-
to pendiente ante Nos por virtud de
apelacion, seguido en el Tribunal de
Comercio de Palma de Mallorca y en
la sala Segunda de la Real Audien-
cia de la misma ciudad por D. Joa-
quin Pujol con D. Rafael Pomar so-
bre rendieion de cuentas:

Resultando que D. Joaquin Pu-
jol entabló demanda en 13 de Marzo
de 1860, para que se condenase á don
Rafael Pomar á nombrar un Juez ár-
bitro que, en uuion con el que por su
parte nombraria, decidiesen todas las
diferencias que entre ambos existian
sobre rendicion de cuentas, de 12 via-
jes que la corbeta Ceres habia hecho

Ultramar; y que declarado por el
Tribunal de Comercio que el conoci-
miento del asunto pertenecia á Jue-
ces árbitros nombrados por una y otra
parte, dictaron sentencia mandando
que Pomar presentase en el término
de 15 dias la cuenta general docu-
mentada de todas las expediciones de

la corbeta desde que se habia hecho
cargo de ella:

Resultando que remitidos por los
árbitros los autos al Tribunal de Co-
mercio, Pomar presentó las cuentas;
y que agraviadas por Pujol, preten-
dió en su vista aquel que el Tribunal
de Comercio se inhibiese del conoci-
miento del asunto, porque constitu-
yendo los agravios una diferencia en-
tre socios, debia necesariamente ser
fallada por árbitros:

Resultando que negada esta pre-
tension por provided-ia del Tribunal
de Comercio, cine confirmó con las
costas la Sala segunda de la Real
Audiencia de Mallorca, interpuso don
Rafael Pomar recurso de injusticia
notoria, y que negado en providencia
de 7 de Julio siguiente, produjo esta
negativa la presente apelacion:

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. José María Herreros de Tejada.

Considerando que el art. 1.217 del
Código de Comercio terminantemen-
te previene que el recurso de injusti-
cia notoria tendrá solamente lugar,
cuando se interponga de sentencia
definitiva; y que conforme con esta
disposicion las de los artículos 435 y
445 de la ley de Enjuiciamiento mer-
cantil, en que se establecen reglas
concernientes á la tramitacion del
precitado recurso, se refieren exclusi-
vamente a sentencias ejecutorias:

Considerando que los artículos 82,
88, 91, 94 y 95 de la misma ley de
Enjuiciamiento mercantil determinan
las circunstancias de las sentencias
definitivas, declarando lo son las que
deciden sobre las acciones deducidas
en el juicio; y denominan interloc u-
torias á las que recaen en incidentes,
incluyendo en esta clase todas las
providencias que causan estado:

Considerando que es además ex-
preso el testo literal del art. 389 de
la misma ley de Enjuiciamiento mer-

cantil, concordante con los anterior-
mente citados, en el que se califica de
sentencia interlocutoria la que decide
sobre competencia ya se declare el
Trbunal competente ó incompetente:y
que á esta clase y no it la de las de-
finitivas, corresponde la que motiva
el recurso de que en estos autos se
trata, por ser solo decisiva de un ar-
tículo interlocutorio sobre incompe-
tencia de los que causan estado;

Fallamos que debemos confirmar
y confirmamos con las costas la pro-
videncia apelada; devolviéndose los

autos á la Real Audiencia de Mallor-

ca con la certificacion correspon-

diente.
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la Gaceta den-

tro de los cinco dias siguientes al de

su fecha, y se insertará en la Colee-
cion legislativa, pasándose al efecto

las copias necesarias, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos. Juan

Martin Carratnolino, Manuel Ortiz de
Zaiga, Joaquin de Palma y Vinue-

sa, José María Herreros de Tejada,

José María Pardo Montenegro

Publicacion.--Leida y publicada

fue la anterior sentencia poi"el Ilmo.

Sr. D. José María Herreros de Tejada,

Ministro del Supremo Tribunal de
Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala primera,
Seccion segunda, el dia de hoy de

que certifico como Escribano de Cá-

mara.

Madrid 28 de Noviembre de 1865.

--Gregorio Camilo García.

Gaceta del 1 de Diciembre de 1866,
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Condsion principal de Venias de lenes Nacionales
de la proNincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en vil tud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan á pública .subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Marzo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha y el Escribano D. Rafael García, que tendrá efecto

en el salon bajo de la Diputacion provincial
ä las 12 de su mañana.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE LUCENA.
Fincas rústicas.

Escudos. Mils.
Núm. 360 del inventario y 501 de permutacion. Una

baza de tierra calma, al .sitio de la Hormigosa, pertene-
ciente á la Fábrica parroquial de Aguilar, y linda ä E. y
N. con tierras de Antonio Palomo, á S. otras de U. José Car-
mona Franco, y ä O. E. carretera de Málaga: bajo cuyos
límites se compone de 8 celemines, equivalentes á40 áreas
y 80 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 160
escudos y capitalizada por los 8 escudos de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 361 del, inventario y 502 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, -que radica en la Hormigosa, de la
anterior procedencia y termino, y linda á E. con tierras de
D. Alonso Cosan°, á S. con otras de D. Francisco Lagu-
na, á O. con la carretera de Málaga, y á N. con tierras de
D. Pedro Lopez: bajo cuyos límites se compone de 6 cele-
mines, equivalentes á 30 áreas y 60 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 120 escudos y capitalizada por
los 6 escudos de renta anual que le ha graduado el peri-
to en
tipo para la subasta.

Núm. 362 del inventario y 503 de permutacion. Otra
Laza de tierra calma, que radica en la Fuente del Renega-
do, de la anterior procedencia y término, y linda á E. con
tierras del Clero y otras de D. Manuel Tiscar, á O. E. con
la carretera de Málaga, a N. con tierras del mismo señor
Tiscar, y ä S. con otras de María Herrera: bajo cuyos lí-
mites se compone de 1 fanega y 1 celemin, equivalentes
á 66 áreas y 31 decímetros: está sin arrendar: ha sido.ta-
sada en 232 escudos y capitalizada por los 12 escudos de
renta anual que le graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 363 del inventario y 504 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en la Fuente del Renega-
do, de la anterior procedencia y término, y linda á E. con
tierras de Josefa García y D. Diego Benitez, á, N. y S. con
otras de D. Rafael Crespo y la divide la carretera: bajo cu-
yos límites se compone de .1 fanega y 1 celemin, equiva-
lentes ä 66 áreas y 31 centiáreas: está sin arrendar: ha si-
do tasada en 230 escudos y capitalizada por los 11 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 364 del inventario y 505 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el cerro del Cordon,
de la anterior procedencia y término, y linda á E. N. y
O. E. con olivos de D. José Calvo Rubio, y á S. C9I1 otros
de D. Rafael Moreno: bajo cuyos límites se compone de
1 fanega y 1 celemin, equivalentes á 66 amas y 31 cen-
tiáreas: está sin arrendar:- ha sido tasada en 200 escudos
y capitalizada por, los 10 escudos de renta anual que le
La graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 365 del :inventario y 506 de permutacion. Otra
Laza de tierra calma, que radica en el cerro del Corden, de
la anterior procedencia y término, y liuda á N. S. y E.
con olivos cl,?, D. José Calvo Rubio, y ä O. E. con otros de
D. Rafael Moreno: bajo cuyos límites se compone de 11 ce-
lemines, equivalentes á 56 áreas y 11 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 200 escudos y capitalizada por
los 10 eseudos de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 366 del inventario y 507 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en las Cañadas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. con tierras de
Juan Mateo Romero, á E. con otras de Juan María Con-
de, á S. con el camino de San Cristóbal, y á O. E. con
tierras de Juan Mateo Romero: bajo cuyos límites se com-
pone de 8 celemines, equivalentes á 40 áreas, 80 centiá-
reas: está sin arrendar: ha sido tasada en 160 escudos y ca-
pitalizada por los 8 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 367 del inventario y 508 de permutacion. Otra
haza.' de tierra calma, dividida naturalmente en tres suertes,
que ra lica en las Cañadas, de la anterior procedencia y
término, y linda la primera suerte á E. y N. con tierras de
Francisco de Luque, á S. con el camino de San Cristóbal,
y á O. E. con tierras de D. José Montilla: la segunda lin-
da á N. con el camino de San Cristóbal, á O. y S. con
tierras de D. Rafael Vazquez, y á E. con otras de Francis-
co Reinos°, y linda la tercera suerte á E. con la se vid um-
bre que guia ä la Cañada del Rosal, á O. E., S.,y N. con
tierras de doña Francisca de Burgos: bajo cuyos límites se
compone la primera de 3 celemines, la secunda de 4 cele-
mines y la ter-era de 5 celemines, y el ''total 1 fanega,
equivalente á 61 área y 21 centiáreas: está sin arrendar:
ha sido tasada en 200 escudos y capitalizada por los 10 es-
cudos de renta anual que le graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 369 del inventario y 510 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en las Cañadas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á E. y N. con oli-
vos de D. Fernando Abarzuza, á O. otros de D. Feliciano
Girnenez, y ä S. contierras de Antonio Palomo: bajo cu-
yos límites se compone de 10 celemines y 2 cuartillos,
equivalentes á 53 áreas y 50 centiáreas: está sin arrendar:
ha sido tasada en 150 escudos y capitalizada por los 8 escu-
dos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 370 del inventario y 511 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en las Cañadas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á S. E. y O. E. con
tierras de D. Antonio Cosano, y á N. con tierras de María
Antonia Castro: bajo cuyos límites se compone de 6 cele-
mines, equivalentes á 30 áreas y 60 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 120 escudos y capitalizada por
los 6 escudos de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 371 del inventario y 512 de permutacion. ' Otra
haza, de tierra calma, que radica en las Cañadas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. con tierras de
doña Francisca Burgos, á S. con otras de Pedro Mariana,
á E. con otras de Antonio Fernandez, y á O. E. con oli-
var de D. Fernando Abarzuza: bajo cuyos límites se com-
pone de 1 fanega y 6 celemines, equivalentes á 91 áreas
y 81 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 284 es-
cudos y capitalizada por los 14 escudos de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 372 del inventario y 513 de pernautacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en Tumbajarros, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. con tierras de
Pedro del Rio, al E. con otras de Antonio Cabezas y del
Clero, á S. con otras de Francisco Romero, y ä O. E.
con otras de Pedro del Rio y de José Carmona: bajo
cuyos límites se compone de 11 celemines, equivalentes

56 áreas y 11: centiáreas: está sin arrendar: ha sido ta-
sada en 200 escu los y capitalizada por los 10 escudos
de renta anual que le ha raduado el perito en
tipo 	 la subasta.

JVárn. 374 del inventario y 15 de permutacion. Otra
baza de tierra calma, que radica en el cerro del Cordon, de
la anterior procedencia y término, v linda á N., S. y O. E.
con olivos de D. José Calvo Rubio: bajo cuyos límites se
compone de 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 2 hec-
táreas, 14 áreas y 24 centiáreas: est t sin arrendar: ha sido
tasada en 611 escudos y capitalizada por los 30 escudos de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 376 del inventari y 517 de permutacion. Otra
haza de tierra calma y manchon, que radica en las Salinas,
de la anterior procedencia y termino, y linda á E. con tier-
ras del Marqués del Salar, ä N. con olivar de doña Josefa
Crespo, á S. con otro de D. José Gordillo y al O. E. con el
arroyo dc la Sal: bajo cuyos límites se compone de 4 fane-
gas, equivalentes á 2 hectáreas, 44 áreas y 85 centiáreas;
arbolado que contiene, dos ancinas y un chaparro: está Sin
arrendar: ha sido capitalizada por los 3 escudos de renta

Menor cuantía.

180

135

270

247 500

225

225

Ministerio de Cultura 2024



112 500

405

225

112 500

225

225

270

450

1575

á 30 áreas 60 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en
103 escudos y capitalizada por lo 5 escudos de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 352 del inventario y 493 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que ra lica casilla de Moriana, de la
anterior procedencia y término, y linda á N., S. y O. olivos
de D. José Calvorubio y E. con iclem de D. José Montilla:
bajo cu y os límites se compone de 1 fanega 6 celemines,
equivalentes á 91 áreas 82 centiáreas: esta sin arrendar: ha
sido tasada en 360 escudos y capitaliy.ada por los 18 escu-
dos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para lasubasta. 	 •

Núm. 357 del Ltventario y 498 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, eje radica en la Ilormigosa, de la an-
tenor procedencia y término, y linda á E. camino viejo de
Monturque, á S. olivos de D. Marcelo García, á N. tierras
de D. Tadeo Jimenez y D. Francisco Laguna, O. idem do
D. Manuel Aragon y iviiguel Cebadero: bajo cuyos límites
se compone de 1 fanega, equivalente á 61 áreas 21 centiá-
reas: está sin arrendar: ha sido tasada en 200 escudos y ca-
pitalizada por fos 10 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 358 del inventario y 499 de pbrmutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en la Cruz del Fraile, de la
anterior procedencia y término, y linda á E. tierras de don
Alonso Cosano, á S. id, del Clero, tí N. y O. id. de D. Pe-
dro Lopez: bajo cuyos límites se compone de 6 celemines,
equivalentes á 30 áreas y 60 centiáreas: está sin arrendar:
ha sido tasada en 100 escudos, y capitalizada por los 5 es-
cudos de renta anual que le ha'graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 359 del inventario y 500 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el Carrascal, de la ante-
rior prscedencia, y término de Aguilar, y linda á N. con
tierras del Clero, á E. id. de Antonio Cabello, á S. id. del
Clero, y a O. camino de la Rambla: bajo cuyos límites se
compone de 1 fanega, equivalentes á 61 áreas y 21 centiá-
reas: está sin arrendar: ha sido tasada en 210 escudos, y ca-
pitalizada por los 10 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el pArito en
tipo para la subasta.

Núm. 375 del inventario y 516 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, de la anterior procedencia y término,
que radica al sitio de Mariserrana, y linda á N. rio de Cabra,
á E. entrada al molino harinero de Chirrion, á S. camino de
Chirrion, á O. con la huerta de D. Manuel Gordejuelas: bajo
cuyos límites se compone de 11 celemines, equivalentes á 56
áreas y 11 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en
200 escudos, y capitalizada por los 10 escudos de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 373 del inventario y 514 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, de la anterior procedencia y término,
al sitio del Carrascal, y linda áN. rio de Cabra, á E. tierras
de Antonio Cabello, á S. con tierras del Clero, y á O. camino
de la Rambla: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 4
celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 85 áreas y 35 cen-
tiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 250 escudos, y
capitalizada por los 12 escudos de renta anual que le ha
greduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 377 del inventario y 518 de perra' utacion Otra
haza de tierra calma, .que radica en Mata Juana, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. tierras de D. Alonso
Priego. á E. con id. de Maria Lobato, á S. id. de Pablo Lo-
pez Alcaide, y á O. id. de don Antonio Toro, y la divide el
camino de la Mata Juana: bajo cuyos límites se compone de
1 fanega y 10 celemines, equival( ntes á 12 áreas y 21 cen-
tiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 400 escudos, y
capitalizada por los 20 escudos de renta anual que le ha gre-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1884 del inventario y 255 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica al sitio del cerro de Loza,
procedente del convento de Santa Ana de Montilla, y linda
á N. tierras de José Cabezas, á E. id. de Antonio Polonio, á
á S. id. de Gabriel Maldonado, a E. id. de Antonio Elías
Romero: bajo cuyos limites se compone de 7 fanegas y 9 ce-
lemines, equivalentes á. 74 áreas y 40 centiáreas: está sin ar-
rendar: ha sido tasada en 1400 escudos, y capitalizada por los
70 escudos de renta annal que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta,
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anual que le ha graduado el perito en 67 escudos 500 mi-.
lésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 378 del inventario y 519 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el sitio de las Cañadas,
de la anterior procedencia y törmino, y linda á N. y O. E.
con olivos de D. José Calvo Rubio, á S. con camino de las
Cañadas y al E. con tierras de Francisco Trujillo: bajo cu-
yos limites se compone de 4 celemines, equivalentes á 20
áreas y 40 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en
97 escudos y capitalizada por los 4 escudos 500 milésimas
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 262 del inventario y 452 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en San Cristóbal y Tum-
bajarros, procedente del Convento de Carmelitas de Agui-
lar, y linda á N. con tierras de Manuel Romero y Francis-
co Poyato, a E. con el corte vertical de las Canteras de Ve-
lasco, al S. con tierras de Antonio Cabezas y á O. con otras
del Clero: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 2 ce-
lemines y 2 cuartillos, equivalentes á 73 áreas 92 centiá-
reas: esta sin arrendar: ha sido tasada en 200 escudos y ca-
pitalizada por 10 escudos de renta anual que le ha gradua-
do el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 293 del inventario y 456 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en San Cristóbal y Fuen-
tesitas, procedente de las Coronadas de Aguilar, término de
la misma, y linda á S. con tierras de D. Justo José de Pal-
ma, y el camino de la Membrilla, N. tierras de D. Manuel
de Toro Palma, á E. con tierras de D. José Mantero y Car-
mona y á O. con otras de D. Antonio Polonio: bajo cuyos
límites se compone de 9 celemines, equivalentes á 45 áreas
y 90 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 98 es-
cudos y capitalizada por los 5 escudos de renta anual que le
ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 295 del inventario y 457 de permutacion. Otra'
baza de tierra calma, que radica en el camino viejo de Mon-
turque, de la anterior procedenbia y termino, y linda á E.
con dicho camino viejo de leontúrque, á O. COri tierras de
D. Manuel Aragon, al N. idem de D. Enriquez Muñoz, y á
S. idem de doAa Angustias Moreno: bajo cuyos límites se
compone de 11 celemines 2 cuartillos, equivalentes a 58
áreas, 66 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en
250,cscudos y capitalizada por los 12 escudos de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo ' para la subasta.

Núm. 356 del inventario y 497 de permutacion. Otra
haza de tierra, calma, que •radica en Tumba jarros, proce-
dente de la Fábrica parroquial, de Aguilar, y linda á Norte
tierras de'Antonio Polon16 ), á E. ti'erras del antedicho An-
tonio Polonio,á S. con idem de Juan Bautista Toro, á O. con
el corte vertical de, las Canteras de Velasco y con mas tier-
ras del Clero:: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas 1
celemin y 1 cuartillo, equivalentes á 2 heotáreas, 51 áreas

• y 23 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 200 es-
cudos y capitalizada por los 10 escudos de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 297 del inventario y 459 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica detrás de la Fuente, térmi-
no de Aguilar, procedente de los Coronados de la misma, y
linda á E. arroyo que sale de la calle de la Fuente y la pared
construida entre la alcantarilla de la carretera y la última
casa de dicha calle, al S. casas de la calle de la Fuente y tier -
ras de D. Pedro Valverde, E. y N. con tierras del mismo
Sr. Valverde: bajo cuyos límites se compone de 2 celemines
3 y medio cuartillos, equivalentes á 14 áreas 66 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 97 escudos y capitali-
zarla por los 5 escudos de renta anual que le ha graduado elperito en
tipo para la subasta.

Núm. 303 del inventario y 465 de permutacion. Otrahaza de tierra calma; que radica en las eras del Tostado, dela misma proeedencia y término que le anterior, y linda áE. tierras de D. Juan Garrido, S. idem de María Vida, O.idem del Clero y N. idea). de Francisco Jimeuez: bajo cuyos
límites se compone de 11 celemines, equivalentes á 56 áreas11 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 284 es-
cudos y capitalizada por los 15 escudos;de renta an ual quele ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 343 del inventario'y 486 de permutacion. Otra
baza de tierra calma, que radica en la Cruz del Fraile, de
la Fábrica parroquial de Aguilar, término de la misma, y
linda á N. tierras de olivar de Francisco Cosario, O. tierras
de José de Varo, E. y S. olivos de D. Romualdo del Pozo:
bajo cuyos límites se compone de 6 celemines, equivalentes
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ADVERTENCIAS.
=
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ANUNCIOS.

Venta de madera de encina.

En la hacienda de Moratalla, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Vi-
Reseca, se han señalado para su venta
en tres secciones 885 encinas y 264

chaparros de todos tamaños, y des-

de él dia hasta el 7 de Febrero prói.

ximo, se oy-o,n proposiciones en la Se-
cretaria de S. E., sita en las casas
plazuela de D. Gomez, número 2, en

esta ciudad, dondn está, de manifieSto'

el pliego de condiciones.

	--e 

3. • Las fincas de mayor cuantía. del Estado continuaräe pagándose en los 15 p!a-
zos y 14 anos que previene el art. 6." de. la e.e • de de Mayo de 1855, den la bo-

nificacien del 5 por' 100 que el mismo otorga á los compradores -que anticipen uno 6
mas plazos, pudiendo este h .acer 'el pago de/ 50 perI 0Oèn papet . de la deuda públi-

ca, consolidada 6 diferida, eonforme a lo dispuesìo . eri et'articiile 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos 'finales, 6 lo que es lo mismo, du-
rente 19 anos. e los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de e;ecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de.:Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Segun los antecedentes y demás datos que existen en.. la Aelrninistracion princi-
pal de Propiedades v Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen poseeiermente, se in-
demnizará ä los compradores en los termines que en , lacitada rev se deterinina.

	

Si dentro del término de des anos.Siginentee. 	 Wiilleiliceeiori de la finca el
rematante se entablece reclamacion sobre otees() ô talf de'Cabiefa, y
resultare que dicha 'falta 6 excesó iguala álá quitila päité e Expresado en el atien-
do, será nula la venta, quedando por el cenit :vario firine'v subsietente y sie derecho .á
iudemnizacion el Estado ni el Comprador, si la falta áteiceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6.' Los compradores de bienes comprendides,ete las. leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por les defectos que. conepesteeioridad ala tasecion sufran las
fincas por falta de eus cabidas senaladas, ó por ctialquiera otra causa justa, en el tér-
mino irnprorogable de. 15 dias desde ,e1 ele la toma dg . posesion. La toma de poseion
será gubernativa ó judicial segne convenga á loS eeeinpradeireS.,E1 que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejete de M'Ulula en el término de un
mes, se coesiderará como poseedor pare los efectos de ésta dispesicion.

El Estado no anulará las ventas pár faltas 6 eerjuicioscausailos por los agen-
tes de la Adininistracion, é independienteS de la voluntad . d .deros compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles 6 criminateg lne procedan contra los cul-
pables.

8. 3 Las reclamaciones que_con arreglo al art. 1'73, tte,ta inslruccion de 31 de
Mayo de 1835, deben dirigirse á la Administiadon antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, 49-
berän incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la adjudie,acion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos re-ales sobre las 'fincas.

Estas cuestiones se sustaciarán con los poseedores, citándose de
Administracion.

9. a Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y .ho-
ra en la villa de Aguilar.

NOTAS.

1. a Se considerarán como Bienes de Corporaciones eiviles e los PI opios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaeionesaorrespondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

2 • a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pú-
blica superior, cuyos productos ingesan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don . Carlos los de las órdenes militares de Sen Juan 	 Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes-6 que se hallen
disfrutando los individuos õ corporaciones eclesiásticas, Cualenera que sea su nú-
mero, origen 45 cláusulas de su fundacion á excepeion de . las capellanías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para- conocimiento 'de las que quieran inte-
resarse en la adquisicion de laS fincas insertas-en el precedente anuncio.

Córdoba 30 de Enero de 1866.—EI comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Uabriel AlVarez,

CDITO comErni Ì AGFÍCOLA

DE CÓRDOBA.

EI ConsejoConsejo de Administracion de

este Crédito, en 20 d .el corriente mes,

se ha servido acordar que . la Junta

general ordinaria de accionistas pre-

ceptuada . por los estatutos de la aso-

ciacion, tenga efecto el 1. 0 de Mar-

zo p1 .6x:tno á ks doce de su mañana,

en las , pae:nas en las que so halla es-

tablecida la Compañía, sitas en la

calle- de Carreteras -número 14.

Lo que se anuncia anticipada-

mente, en la forma y con las adve-

tencias prevenidas culos estatutos y
Reglamento sociales, para conoci-

miento de todos los señores accionis-

tas 'qUe , deseen con.curri.r.

.0órdoba.26 de Enero de 1866.--

El secretario, Juan 'Ólalla de la

Torre.

VENTA. u(!)fs

. lob

La de una casa principal en la

calle del Pozo, barrio de la Magdale-

na de esta ciudad, obrada de hace un

ario, con buenas habitaciones y ga-

leras, peee.'oso comedor, buena sala

de recibo, todas en piso alto y vesti-

das de papel, muy ventiladas y con

mucho sol en invierno, con vistas ä

dos calles anchas y concurridas; una

regalar comod:dad en piso bajo para

verano, con cuadra para seis caba -

los, cochera, pozo abundante y pro-

piedad de media paja de agua de pié.
Tiene cocina baja y ala y está todo

Para teatar, en la misma.
i el

44'1> 	 4>
	 1:'
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ANUNCIO.

ARRENDAMIENTO.

ec urr : endan desde el dia 'hasta

Saa Miguel próximo venidero los pas-

tos de la dehesa de las Laderas de

San Cerúnimo, propios del Excmo.

Sr. . Marqués de Guadalcázar. En su

contaduría se oyen proposiciones has-

ta el dia 16 del corriente.

ane-ecalan1M111.11113352---1131111113M1211111111111111.111"1111115

CORDOet.-1866.

Imprenta de R. Rojo y Comp.,

Ascoleal, 19.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Nuestra Señora de' Consolacion.

Milla Pe rla.

J.uata

En viettlil de lo qde previene el

articulo 'el de la ley nele Saciedades

m ...neras, se requiere por el presente

por primera vez; á los señores Socios

dueños de las acciones números 110,

114, 118, 125, -segunda mitad de la

102, primera de la 119, prime-

ra de la 124, primera de la 132,
p2imera de la ile,.y . 'SegUnda . de

la 124 para que. hagan 'efectivos en
la Tesorera de esta Sociedad los di-
videndos que tienen en descubierto,
bajo la inteligencia que de no que-

dar solventes en el plazo que dicha
ley marca, les Serán amortizadas sus 1,
acciones con los demás perjuicios que

la misma ley prescribe. 	 .

Sevilla 26 do Enero, de 1866.—

El. Presidente, Victeriano Gare: a de

la Quintana. —El. secretario, Manuel
Gomez.

Acloerjenc?,as.

El derecho --de asistencia 15. la

Junta general no podrá delegarse,

segun el art.. 23 de los estatutos, si

no por medio de un poder ,especial
que habrá de presentarse en , la Ad-
min ;stracion de la Compañía, diez

chas antes de celebrarse la Junta ge-
neral.

No podrá conferirse poder sino á

sócios que tengan derecho propio pa-

ra asistirá la Junta; salvas las escep-

ciones que en favor de determinadas

personas se mencionan en citado ar-

ticulo.

Los sugetos que con arreglo al ar-

tículo 23 de los t. estatu tos deban re-

peeSentar . á °t'os, ocho dias antes de

la sesion de la Junta general, entre-

garán en la Secreearia de la Socie-

dad la autorización que tuviesen pa-

ra ello, y del nombre de los apode-

rados se tomará nota en la lista de los

accionistas con derecho de asIstencia

ae, aquella, conforme se previene en el

art. 8. 0 del Reglamento de la aso-

ciaclon.

1. a No se,admitirán posturas que no cubrat . eltine de la subasta
2. a El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, las

de mayor 6 menor cuantía, que se adjudicarän al mejor postor, .1O -.pagará _este en
diez plazos, iguales, a-10 por 100cada uno. El I.' 3 los quince días siguientes el :de
notificarse su adjudicacion, y los restantes con intérvalo..de un eno, para que . en
llueve quede cubierto todo su valor, seguu.se previene . eo, la ley de 11 de Junio

de 1856.

eviccion á la
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